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Auto de sustanciación N°  0212 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Salamina, Caldas, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con el memorial que antecede y teniendo en cuenta lo establecido 

en el parágrafo 2° del art. 291 del C.G.P., se REQUIERE a la NUEVA EPS 

REGIMEN CONTRIBUTIVO, entidad a la cual se encuentra afiliada, en calidad de 

beneficiaria,  la señora LESVIA LONDOÑO GRISALES, a efectos de que se aporte 

su información de localización, para efectos de realizar su notificación (dirección 

física y electrónica etc). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

TULIO ANCIZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Tulio Ancizar Cardona Salazar 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 003 Promiscuo Municipal 

Salamina - Caldas 
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